
B. O. del E.—Núm. 33_____________________ 8 febrero 1982 3125

las obras de construcción del Centro docente «Sagrada Familia» 
sito en Madrid, cuya ejecución supondrá la puesta en funcio
namiento de un nuevo Centro para dieciséis unidades de Bachi
llerato y cuyo expediente ha sidc promovido por Sor Claudia 

  Diez Fernández en su condición de Directora del Colegio citado.
Los efectos de este Real Decreto se habrán de entender 

condicionados a lo establecido raí la Ley catorce de mil nove
cientos setenta, de cuatro de agosto, General de Educación y 
Financiamiento de la Reforma Educativa y disposiciones que la 
desarrollen.

Dado en Madrid a trece de noviembre de mil novecientos 
ochenta y uno.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Educación y Ciencia.

JUAN ANTONIO ORTEGA Y DIAZ-AMBRONA

3233 REAL DECRETO 3455/1981, de 13 de noviembre, 
por el que se declara de «interés social preferente» 
el proyecto de las obras de construcción del centro 
«Alberto Durero», sito en Sevilla.

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi
nistro de Educación y Ciencia y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día trece de noviembre de mil 
novecientos ochenta y uno,

DISPONGO:

Artículo único.—Se declara de interés social preferente a tenor 
de lo establecido en la Ley de quince de julio de mil nove
cientos cincuenta y cuatro y en Decretos de veinticinco de marzo 
de mil novecientos cincuenta y cinco y dé nueve de agosto de 
mil novecientos setenta y cuatro, a todos los efectos, excepto el 
de la expropiación forzosa y con e¡ presupuesto de ejecución con
siderado por el Ministerio de Educación y Ciencia, el proyecto de 
las obras de construcción del Centro docente denominado Alber
to Durero sito en polígono del Aeropuerto (Sevilla), con posibi
lidad de obtener ql ciento por ciento del presupuesto si a juicio 
del Banco de Crédito a la Construcción aporta garantía hipo
tecaria suficiente; dicho" Centro tendrá una capacidad para ocho 
unidades de Educación General Básica y cuya construcción su
pondrá la posibilidad de solicitar la clasificación definitiva; el 
expediente ha sido promovido por don Juan Jpsé Puente Egido 
en su" condición de Presidente de Centro Cultural Alemán y de 
don Juan Aguirre Rodríguez en su condición de Presidente de 
la Cooperativa de Enseñanza Hispano Alemana.

Los efectos de este Real Decreto se habrán de entender 
condicionados a lo establecido en la Ley catorce de mil nove
cientos setenta,, de cuatro de agosto, General de Educación y 
Financiamiento de la Reforma Educativa y disposiciones que la 
desarrollen.

Dado en Madrid a trece de noviembre de mil novecientos 
ochenta y uno.

JUAN CARLOS R.
El Ministro-de Educación y Ciencia.

JUAN ANTONIO ORTEGA Y DIAZ-AMARON A

3234 REAL DECRETO 3456/1981, de 13 de noviembre, 
por el que se declara de «interés social» el pro
yecto de las obras de construcción de un Instituto 
de Formación Profesional, sito en Herrera del Du
que (Badajoz).

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi
nistro do Educación y Ciencia y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día trece de noviembre de mil 
novecientos ochenta y uno,

DISPONGO:
Articulo único.—Se declara de «interés social» a tenor de lo 

estab.ocido en la Ley de quince de julio de mil novecientos 
cincuenta y cuatro y en Decretos de veinticinco de marzo de 
mil novecientos cincuenta y cinco y de nueve de agosto de mil 
novecientos setenta y cuatro, a todos los efectos excepto el de la 
expropiación forzosa y con el presupuesto de ejecución cóiiside- 
rado por el Ministerio de Educación y Ciencia, el proyecto dé 
las obras de construcción de un Instituto de Formación Profe
sional con una capacidad de doscientos cuarenta puestos esco
lares, sito en Herrera del Duque (Badajoz).

El expediente ha sido promovido pór don Alfredo Rivas Gil, 
Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Herrera del Duque'.

Los efectos de este Real Decreto se habrán de entender 
condicionados a lo establecido en la Ley catorce de mil nove
cientos setenta, de cuatro de agosto, General de Educación y 
Financiamiento de la Reforma Educativa y disposiciones que la 
desarrollen.

Dado en Madrid a trece de -noviembre de mil novecientos 
ochenta y uno.

JUAN GARLOS R.
El Ministro de Educación y Ciencia.

JUAN ANTONIO ORTEGA Y D1AZ-AMBRONA

3235 REAL DECRETO 3457/1981, de 13 de noviembre, 
por el que se declara de «interés social» el pro
yecto de las obras de construcción del Centro «Ga
roe», sito en Las Palmas de Gran Canaria.

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi
nistro de Educación y Ciencia y previa deliberación del Con
sejo de Ministros en su reunión del día trece de noviembre 
de mil novecientos ochenta y uno,

 DISPONGO:

Articulo único.—Se declara de «interés social» a tenor de lo 
establecido en la Ley de quince de julio de mil novecientos 
cincuenta y cuatro y en Decretos de veinticinco de marzo de 
mil novecientos cincuenta y cinco y de nueve de agosto de.mil 
novecientos setenta y cuatro, a todos los efectos excepto eí de 
la expropiación forzosa y con el presupuesto de ejecución con
siderado por el Ministerio de Educación y Ciencia, el proyecto 
de las obras de construcción del Centro «Garoe», sito en 
Las Palmas de Gran Canaria, cuya ejecución supondrá la crea
ción de dieciséis unidades de Educación General Básica y ocho 
de Bachillerato.

El expediente ha sido promovido por don José Ramón Ronda 
Ortin, en nombre y representación de la «Sociedad Cooperativa 
Limitada Familiar Canaria de Enseñanza».

Los efectos de este Real Decreto se habrán de entender 
condicionados a lo establecido en la Ley catorce de mil nove
cientos setenta, de cuatro de agostp, General de Educación y 
Financiamiento de la Reforma Educativa y disposiciones que 
la desarrollen.

Dado en Madrid, a trece de noviembre de mil novecientos 
ochenta y uno. 

 JUAN CARLOS R.
El Ministro de Educación y Ciencia.

JUAN ANTONIO ORTEGA Y DIAZ-AMBRONA

3236 REAL DECRETO 3458/1981, de 13 de noviembre, 
por el que se declara de «interés social» el pro
yecto de las obras de reforma y ampliación del 
Centro «Santa Cristina», en Casería de Montijo 
(Granada).

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi
nistro de Educación y Ciencia y previa deliberación del Consejo 

  de Ministros en su reunión del día trece de noviembre de mil 
novecientos ochenta y uno.

DISPONGO:

Artículo único.—Se declara de «interés social», a tenor de lo 
establecido en la Ley de quince de julio de mil novecientos 
cincuenta, y cuatro y en Decretos de veinticinco de marzo de mil 
novecientos cincuenta y cinco y de nueve de agosto de mil nove
cientos setenta y cuatro, a todos los efectos exoeptu el de la 
expropiación forzosa y con el presupuesto de ejecución conside- 
rado por el Ministerio do Educación y Ciencia, el proyectq de las 
obras de reforma, y ampliación en un Centro existente, para 
conseguir dieciséis unidades de Educación General Básica, dos : 
unidades de Preescolar y - dos de Educación Especial, denomi
nado «Santa Cristina» y situado en Casería de Montijo (Gra
nada) . El expediente ha sido promovido por don Florentino 
Con García, en su condición de Presidente de la Cooperativa 
de Enseñanza Santa Cristina, titular del citado Centró.

Los efectos de este Real Decreto se habrán de entender 
condicionados a lo establecido en la Ley catorce de mil nove
cientos setenta, de cuatro de agosto, General de Educación y 
Financiamiento de la Reforma Educativa y disposiciones que 
la desarrollen.

Dado en Madrid a trece de noviembre de mil novecientos 
ochenta y uno.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Educación y Ciencia,

JUAN ANTONIO ORTEGA Y DIAZ-AMBRONA

3237 REAL DECRETO 3459/1981, de 27 de noviembre, 
por el que se clasifica como Centro no oficial 
reconocido de Enseñanza Musical de grado elemen
tal la Escuela Municipal de Música «Pablo Casals», 
de Leganés (Madrid).

De acuerdo con lo dispuesto en la Ley General de Educa
ción de cuatro de agosto de mil novecientos setenta, articulo 
noventa y siete y disposición final cuarta, y Decreto mil nove
cientos ochenta y siete, de dieciocho de junio de mil novecientos 
sesenta y cuatro, sobre reglamentación de los Centros no ofi
ciales de Ensefanzas Artísticas, de conformidad Con el dicta
men del Consejo Nacional de Educación, a propuesta del Mi
nistro de Educación y Ciencia y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día veintisiete de noviembre de 
mil novecientos ochenta y uno,


